


CALENDARIO

ABRIL MAYO JUNIO
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5 de abril:

Consulta de 
datos fiscales

7 de abril: 

Inicio Campaña 
Telemática

• 13 de abril: Inicio 
Solicitud Cita Previa

20 de abril:

Inicio Renta 
Presencial

25 de abril: 
Inicio Renta 
Telefónica

24 de junio: 
Fin de plazo

Presentación 
declaraciones 

* Si la declaración sale a pagar:

- 4 de julio pago primer plazo

- 21 de noviembre pago segundo 

plazo



MODALIDADES DE DECLARACIÓN

Propuesta de declaración video explicativo

Renta Online o mediante Programa de Ayuda video explicativo

Renta Telefónica: tu declaración por teléfono

Renta Presencial: oficinas de Hacienda y 

entidades colaboradoras

https://www.youtube.com/watch?v=6k4k-ydyiUc
https://www.youtube.com/watch?v=f_kF4vAIH7A


PROPUESTAS DE DECLARACIÓN

203.720 Propuestas de declaración elaboradas.

 A devolver o a cero el 67%: 73,2 millones €.

 A ingresar el 33%: 58,1 millones €.

Saldo: -15,1 millones de euros.



Comprobar si 
tengo propuesta 
de la declaración 
de Renta2021 en: 
renta.navarra.es

Revisar si es 
correcta. 

Comprobar:

-Los datos fiscales

-Nº de cuenta de 
domiciliación y 
asignación tributaria

Si es CORRECTA 
no tengo que 
hacer nada y se 
devolverá o se 
domiciliará el pago

✘ Si NO TENGO 
PROPUESTA o NO 

ES CORRECTA, 
debo hacer la 

declaración por 
cualquier otra 

modalidad

PROPUESTAS DE DECLARACIÓN

https://renta.navarra.es/


RENTA ONLINE

*acompañamiento en todo el trámite (web, video, 

948 106 106)

Entrar en la página renta.navarra.es

 Identificación de la persona declarante, y también del 

cónyuge si es conjunta (Cl@ve, DNI+ PIN o 

Certificado)

 Recopilar los datos para completar la declaración

https://renta.navarra.es/


RENTA TELEFÓNICA

 Pide cita previa a partir del día 13 de abril
• Internet: en la web renta.navarra.es

 Hacienda te llama:
 desde el teléfono 948 106 106 

https://renta.navarra.es/


RENTA TELEFÓNICA

Disponible para todas las personas, salvo que:
 Se hayan obtenido rendimientos íntegros de trabajo

superiores a 65.000€ anuales.

 Ingresos por actividad empresarial o profesional.

 Dos o más inmuebles arrendados, o cuyos ingresos

totales superen los 24.000€ en concepto de rendimiento

del capital inmobiliario declarado en el año anterior.

 Haber realizado en 2021 una o más transmisiones

mediante protocolo notarial por importe superior a

10.000€.

 Haber realizado en 2021 dos o más transmisiones de

acciones u otros valores mobiliarios con valor superior

a los 3.000€.



SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN ONLINE

 La identificación garantiza la seguridad de la 

identidad del contribuyente en las transacciones.

 Sistemas de identificación disponibles:

 Cl@ve

 Certificado digital

 DNI+PIN de Hacienda/CIPNA+contraseña

SNS

*consulta video explicativo : 
Cómo registrarse en Cl@ve con el csv: video explicativo

https://www.youtube.com/watch?v=ttUsYfpVP9c


RENTA PRESENCIAL

 En las oficinas de Hacienda:
 Pamplona / Iruña: Esquiroz, 16

 Tudela: Plaza Sancho el Fuerte, 8

 Estella / Lizarra: Plaza Coronación 2

 Tafalla: Cuatropea, 4

* También se puede hacer la declaración en:

 Entidades colaboradoras

Cita previa a partir del día 13 de abril 
• Internet: en la web renta.navarra.es
• Teléfono: 948 505 505 / 948 505 506 

(L-J 8:00 – 17:30, V 8:00 – 15:00)

https://renta.navarra.es/


Está disponible para todas las personas, salvo:

 Rendimientos íntegros de trabajo superiores a 65.000 € anuales.

 Rendimientos de actividades económicas, excepto que tributen por estimación 

directa especial (EDE).

 Dos o más inmuebles arrendados, o cuyos ingresos totales superen 24.000 € en 

concepto de rendimiento del capital inmobiliario declarado en 2020.

 Haber realizado en 2021 dos o más transmisiones mediante protocolo notarial por 

importe superior a 10.000 €.

 Haber realizado en 2021 dos o más transmisiones de acciones u otros valores 

mobiliarios con valor superior a los 10.000 €.

En las tributaciones conjuntas, si uno de los cónyuges o miembros de la pareja estable 

presenta alguna de las características anteriores, el servicio no estará disponible para 
ninguno de los dos.

RENTA PRESENCIAL



IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

 Plazo: del 7 de abril al 24 de junio

 Forma de presentación: Internet 

mediante programa de ayuda descargable en la web: renta.navarra.es

2019 2020

Declarantes 8.842 8.963

Importe

https://renta.navarra.es/


CANALES DE AYUDA

Web: renta.navarra.es

Teléfonos: 
 Consultas tributarias y trámites Renta 948 106 106

 Consultas problemas informáticos 948 013 555
soportec@navarra.es

 Cita previa Renta presencial 948 505 505 / 948 505 506

(L-J 8:00 – 17:30, V 8:00 – 15:00)

https://renta.navarra.es/
mailto:soportec@navarra.es


ASISTENCIA NECESIDADES ESPECIFICAS 

 Seniors: 

-cursos de formación y divulgación en torno a los 

principales servicios relacionados con la campaña del IRPF.

 Personas con diversidad funcional:

-personal especializado en su atención 

-videos subtitulados 

-eliminación de barreras/refuerzo accesibilidad

-bucle magnético para personas con discapacidad auditiva.



NOVEDADES NORMATIVAS

 Orden Foral 31/2022, Campaña Renta2021 Campaña Renta 2021

 Nuevo régimen de Estimación Directa Especial (EDE) para quienes 

realicen actividades económicas.

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/67/0


Gracias-Eskerrik asko


